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Fiscal suspendido enfrenta una 
denuncia por femicidio frustrado 
Álvaro Mansilla, de la Fiscalía Local de Valparaíso, mantiene una querella criminal en su contra 
a raíz de una presunta agresión a su expareja. La investigación aún no se formaliza. 

Constanza Peña Moya 
La Estrella de Valparaíso 

on prohibición de 
C acercarse o contac- 

tar a la denuncian- 
te, y apartado de sus fun- 
ciones mientras se desa- 
rrolla una investigación 
administrativa, permane- 
ce el fiscal adjunto de la 
Fiscalía Local de Valparaí- 

so, Álvaro José Mansilla 
Maldonado. En marzo fue 

denunciado por el delito 
de lesiones menos graves 
en un contexto de violen- 
cia intrafamiliar, a raíz de 
lo que el Ministerio Públi- 
co activó, en paralelo, un 
protocolo interno. 

La causa penal se en- 
cuentra radicada enel Juz- 
gado de Letras y Garantía 
de Pucón, puesto que allí, 
en dependencias de un ho- 
tel, habría tenido lugar la 

agresión de la que se le 
acusa. La víctima, que al 
momento de los hechos 
era su pareja, es abogada 
de la misma Fiscalía y en 
su declaración dijo haber 
sido empujada, golpeada, 
asfixiada y amenazada de 
muerte por Mansilla. 

Conforme al Artículo 9 
dela Ley de Violencia Intra- 

familiar (Ley 20.066), se 
otorgaron las medidas cau- 
telares requeridas por el 
juez de turno para resguar- 

AGENCIA UNO 

LA CAUSA ACTUALMENTE ESTÁ RADICADA EL JUZGADO DE LETRAS Y GARANTÍA DE PUCÓN. 

dar ala víctima, por un pe- 
ríodo de tres meses, y mien- 
tras quecontinúa la investi- 
gación, que aún no es for- 
malizada. Semanas des- 
pués se interpuso una que- 
rella criminal contra el fis- 
cal, que fue declarada ad- 
misible. Ahora enfrenta los 
cargos de femicidio frustra- 
do, lesiones graves en con- 
texto de violencia intrafa- 
miliar y maltrato habitual. 

INTENCIÓN DE MATAR 
Tal como consta en la que- 
rella presentada, los he- 
chos constitutivos del deli- 
to de femicidio -en su ca- 

racter de frustrado- se re- 
gistraron el pasado 18 de 
marzo de 2026. Según el 
relato de la denunciante, 

ambos se encontraban en 
la región de la Araucanía 
tras participar del matri- 
monio del hermano del 

imputado. Luego de una 
discusión verbal, acusa ha- 
ber sido amenazada y 
agredida físicamente. 

“Ante los insultos, le di- 

je que me iba de la habita- 
ción hacia el living, pero él 
me bloqueó el paso. (...) Me 
empujó con tal violencia 
que mi cabeza azotó con- 
tra la pared y luego contra 

  

una madera del brazo del 
sillón. Acto seguido, se pu- 
so sobre mí, aprisionándo- 
mecon su cuerpo. Tenía la 
mirada desencajada, con 
los ojos y la boca muy 
grandes, una cara de loco 
que jamás había visto. Me 
agarró el cuello conambas 
manos y comenzó a apre- 
tarme con extrema fuerza 
mientras me gritaba a la 
cara: Te voy a matar, con- 
chetumadre,te voy a ma- 
tar”, consta en la querella, 
que se encuentra siendo 
tramitada. 

El documento también 
detalla otras agresiones 

21 
de marzo de 2026 esla 
fecha en que se hizo la 
denuncia. Luego de ello 
se interpuso y admitió 
la querella criminal, 

que derivaron en lesiones, 
constatadas en centros 
asistenciales. A juicio dela 
querellante, el presunto 
agresor “pasó de la anula- 
ción psicológica a la agre- 
sión física reiterada, para 
finalmente intentar aca- 
bar con mi vida”. 

HERMETISMO FISCAL 

Si bien La Estrella hizo las 
gestiones para ubicar al 
denunciado y solicitar una 
declaración, no se obtuvo 
respuesta hasta el cierre 
de esta edición. De igual 
forma, la Fiscalía Regional 

se limitó a confirmar el 
procedimiento interno y 
señalar que las sanciones 
se limitan a su suspensión 
porque “la investigación 

se mantiene en curso”. 
También se consultó a la 

Asociación Nacional de 
Fiscales, quienes declinaron 
referirse a “materias que 
deben ser esclarecidas por 
las instituciones compe- 
tentes”. O   

BREVES 

  

Incendio estructural 
destruyó una vivienda 
en Forestal Alto 

9 Cinco unidades del 
Cuerpo de Bomberos de 
Viña del Mar fueron 
movilizadas durante la 
mañana de este jueves, 
a eso de las 8:00horas, 
al combate de una 
emergencia estructural 
registrada en el sector 
de Forestal Alto, en la 
intersección de las calles 
Río San Pedro y Avenida 
Viña del Mar El fuego se 
originó en una casa 
habitación que resultó 
totalmente destruida 
por las llamas, y cuya 
propagación a su vez 
amenazó a varias otras 
viviendas del sector, 
catalogado además 
como de difícil acceso. El 
siniestro concluyó sin 
personas lesionadas, 
evitando su expansión a 
otras estructuras. En 
tanto, su origen y sus 
posibles causas deberán 
ser establecidas por el 
Departamento de 
Investigación de 
Incendios (DI!) del 
Cuerpo de Bomberos de 
Viña del Mar. O 

  CEDIDA. 

EL VEHÍCULO FUE ABANDONADO A UN COSTADO DE LA RUTA F-90.   
Cadáver con impacto de bala fue 
hallado dentro de un automóvil 
Dentro de un auto aban- 
donado, en el kilómetro 
18 de la Ruta E-90, fue ha- 
llado el cuerpo de un 
hombre, de nacionalidad 
chilena, que habría falleci- 
do producto de un impac- 
to balístico en el tórax. Así 
lo corroboró el fiscal jefe 
del Sistema de Análisis 
Criminal y Focos Investi- 
gativos (SAC) del Ministe- 
rio Público, José Uribe, 

  

quien confirmó que “se 
activó el equipo ECOH de 
la Fiscalía Regional de Val- 
paraíso, junto con la Bri- 
gada de Homicidios de la 
Policía de Investigaciones, 
los cuales se constituye- 
ron en el lugar”. 

El operativo se registró 
a eso delas 22:30 horas de 
este miércoles, luego que 
las policías tomaran cono- 
cimiento de que en dicho 

punto, a la altura de la co- 
muna de Casablanca, “este 
vehículo se encontraba 
con las luces de emergen- 
cia encendidas a un costa- 
do dela carretera”. 

Según dio cuenta el 
mismo fiscal, enel sitio no 
seencontró “ningún arma 
niotro indicio que pueda 
determinar alguna hipóte- 
sis”, por lo que hasta ayer 
seguían en pleno desarro- 

llo las diligencias “para 
efecto de esclarecer el he- 
cho y determinar la parti- 
cipación de terceros”. 

Respecto a la identidad 
y la edad de la víctima, no 
se han proporcionado más 
antecendentes. Hasta el 
momento, tampoco hay 
personas individualizadas 
ni detenidas a raíz de su 
presunta responsabilidad 
en los hechos. 9
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